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m ñ m n i

Pre^klenela d3f Conseja de M inistros:

Eeal decreto decidiendo á favor del_ MiniS' 
ierio de Marina los expedientes que se in" 
dican, instruidos en este Ministerio y en 
el de Fomento.—Páginas 413 y 414,

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial la competencia suscitada entre el 
Gobernador'civil de la provincia de Huel- 
va y  el juez de instrucción de la  misma 
capital ~  Página 416.

ifRistorSo de !a ^mrmi

Beal decreto disponiendo cese en el cargo de 
Gobernador m ilitar de Figueras y pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército el General de briga
da D. Julián Fernández Ortiz,—Página
415.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de Fi* 
güeras al General de brigada D. Enrique 
Martin y Alcoba,—Página 415,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Estado Mayor don 
Manuel Tourné y Esbry — Páginas 415 y
416.

fílinistfcría de Haeiencfa:
Eeal decreto concediendo un crédito extra

ordinario de 4G9A00 pesetas á un capitu
lo del presupuesto del Afinisterio de Esta
do para  abonar á los Cuerpos Diplomá

tico y Consular de España en los países 
que se mencionan el 25 por 100 de sus ha
beres personales y gastos de representa- 
ci6n,~Página 416,

Otro concediendo un supkmeydo de crédito 
de 2.800.000 pesetas al presupuesto de 
gastos del Mimsíerio de Fomento con des
tino á estudios^ subvenciones^ construc
ción̂  cmtmrvación y reparación^ por con
trata y administración, indemnizaciones 
y demás gastos de los ferrocarriles trans
pirenaicos.—Fágina 4) 6.

Otro dedamando jtíbilado D, Basilio Fe-
rrández Milagro, Jefe de Administración 
de cuarta clase  ̂ Intervenior de Hacienda 
de la provincia de Valladolid—Página 
416,

Otro nombrando, por traslacióm.j Interventor 
de Hacienda de la provincia de Yallaa,o- 
lid, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Juan Blanco 
de la Puerta, Delegado de Hacienda' en 
Las Palmas.—Fágina 416.

Giro nombrando Delegado de Hacienda en 
Las Palmas (Canarias) á D. Antonio 
Aíaria García Felirán, Intervenior de la 
misma Delegación, con la categoría de 
Jefe de Negociado de prim era clase,—Pá
gina 417,

gA Inlsterlo  da  M ariraa:

Pieal orden concediendo la cruz de tercera,̂  
clase del Aíérito Na.val blanca, pensiona
da, al Capitán de Navio D. Rafa.el Bausá 
y Euiz de Apodaca.—Página 417,

imlstsrio h  Fñ-)Ii?a v
Reales órdenes aprobando en todas sus par

tes la propuesta de la Comisión Asesora

para ¡a adquisición y selección del mo* 
hlaje escolar y material podagógico y 
científico que se indica,—Páginas 417 á 
419.

Otra disponiendo se abra concurso público 
para la presentación en este Ministerio 
de modelos y  ejemplares de los objetos 
que se indican,—Página 419,

Admlnistraoldii CsntriiU
Gracia y JusTiciA.—B irección  General 

de ios Registros y del Notariádo.—Or* 
den resolutoria del recurso gubernativo 
inte^ p̂ueslQ por el Procurador D, Martin 
Julián Arregui contra la negativa del 
gistrador de la propiedad de Tolosa á  
cancelar una inscripción.—Página 419.

Anexo 1,®—B o lsa .—-O bservatorio Cen* 
TRAL M eteoro lóg ico  . — Administra* 
OJÓN P rovincia l.--A n u ncios o fsc ia lí ñ 
de la Dirección General de la Deuda y  
Clases Pa§?>a5.—S a n to ra l,

A nexo 2. -̂- E dictos.—Cuadros estadís*
TICOS DE

H acienda . — Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo, dependiente de este Ministerio, veri
ficado durante el mes de Julio próxima 
pasado.

F om en to ,—D irección General de Comer* 
cío, liidu&tria y Trabajo,— Fífíaífo d<a 
los efectos públicos negociados en la Boh 
sa de Comercio de Bilbao, duranU 
mes de Julio último.

A nexo 3.^—T rib u n a l Supremo, = 
DE LO ClYlh,—Pliegos 68 y 69,

'B ala

PARTE OFICIAL 

n i D E i c u  » s i  c o n o  db m q is t m s

6. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-̂  
más personas de la Augusta Real Fa- 
m ilié .

REALES DECRETOS 
En los expedientes instruidos en los 

Ministerios de Marina y Fomento, de los 
ouales resulta:

Que incoado en el Qobierno Qiyil dt

Tarragona, á instancia de D. Juan Prin- 
cep y Audi, el oportuno expediente sobre 
autorización para instalar en el río Ebro 
el referido servicio de barcas y  puentes 
flotantes en el sitio denominado Ligajo 
del Molió, expediente en el que la Co
mandancia de Marina de la provincia se 
abstuvo de emitir su informe, por enten
der que á la jurisdicción que representa
ba competía conceder la autorización de 
que se trata, y elevado dicho expediente 
á la Superioridad, se dictó en 23 de Junio 
de 1905 Real orden por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
Públicas, hoy de Fomento, en la que es
timando que la referida autorización co
rrespondía otorgarla á dicho Ministerio 
por hallarse fuera de la zona marítimo- 
temstre el eltio donáe ee proyectaba es»

tablecerlas barcas, se acordó accederá 
lo solicitado con determinadas condicio
nes, entre ellas la de que las barcas quo 
hubieran de utilizarse fueran previamen
te reconocidas por el Ayudante do Mari
na, para que rectiflcase si reunían las 
condiciones de capacidad, resistencia, es
tabilidad y demás necesarias para el uso 
á que se habían de destinar.

Que notificada al interesado la conce
sión y al tratar de cumplir con el citado 
requisito del previo examen de las 
barcaciones por la Autoridad de Marina, 
le fué negada su petición por el Ayudan
te de Tortosa, alegando que el reconoci
miento no estaba ordenado por la Auto
ridad competente, y habiéndose alzado 
el solicitante ante el Capitán general del 
Departamento de Cartagena, eata Auta
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ridad , estim ando que el lii^=far del eiirpla- 
eam iepto del servicio de que so te d a  so 
:/.aiia enclavado en la zona xnaríthua, de
cretó que se rem itiera  el exoedierite á la 
resolución del M inisterio do M arina.

Que por este se dictó en 26 de Noviem 
bre de 1906 una Real orden dirigida al 
de Fomento, por la que de acuerdo con lo 
Informado por la Dirección de la Marina 
mercante se significa á diclio Departa
mento que correspondiendo á la jurisdic
ción de Marina otorgar la concesión de 
que se trata, procede dejar sin efecto la 
Real orden de 23 de Junio de 1905, y ex
pedita la acción de la Autoridad de Ma
rina para conocer del asunto, ó que en 
caso contrario tenga por suscitada la 
cuestión de competencia.

Se funda esta resolución en que lo pe
dido y autorizado por la expresada Real 
orden no se refiere á la realización de 
obras en la ribera, sino ai m ovimiento de 
embarcaciones en un puerto, que como 
tal debe considerarse el paraje de que se 
trata, con arreglo al artículo 14 de la ley  
de Puertos, y, por consiguiente, corno 
formando parte del mar litoral (artícu
lo  1 de la Ley);

En que el carácter marítimo de estas 
aguas, negado en la Real orden de conce
sión, se comprueba por la permanencia 
en el término m unicipal á que pertenece 
dicho sitio de una Autoridad de Marina 
j  el haber ocurrido en él siniestros marí
timos, como naufragios y abordajes de
vapores; y

En que tratándose en  definitiva de au
torizar el movimiento de embarcaciones, 
compete exchisivaiiiente á la Autoridad 
d.0 Marina otorgar tal autorización, con 
arreglo al artículo 22 de la citada Ley, 
sin que la circimstancia de haberse Con
cedido otras análogas anteriores por el 
Ministerio de Fomento justifique que se 
infrinjan de nuevo en el caso actual los 
referidos preceptos legales.

Que en 23 de Febrero del corriente año 
m  dictó por el Ministerio de Fomento 
otra Real orden m.aiiifestán do el de Ma
rina que procedía mantener la reso lu 
ción de que se trata, porque fué dictada 
en virtud de las facultades que al M inis
terio de Fomento concede el artícu lo  212 
de la vigente ley de Aguas, habiéndose 
salvado expresam erití3 en ella la  inter
vención legal que á la  A utoridad do Ma
rina correspondía en dicha concesión.

Que habiéndose ren iitido  por el M inis
terio de M arina el expediente en dicho 
C entro incoado á esta PreBÍdencla y re
clamado por ella al de Fom ento el suyo 
respectivo, se dictó por esto D epartam en
to la Real orden de 3 de Mayo últim o, en 
la que se dispone la rem isión  del lafsmo, 
manifestando al propio tiem po:

1.  ̂ Que el M inisterio carece do a tr i
buciones para revocar la Real orden  de 
concesión de que se trata, por ser decla
matoria de derecho.

2,  ̂ Que dicha Real orden, dictada en

‘ de la 
o el artÍ0í 
iBvaao A0

;-siva que le ce n 
ia  ley do 
do. üh;í .Iho: h o

Qoe 0B ped:ec\;aiiienícG iiipo.iible 
dicb o r  V." orden con 'he disposiciones 
que CiCa con veniente el M inisterio

. d© Ma.rina5 pues la  ciuic-crión d.o este Mi
n isterio  sólo significa la  autorización ne
cesaria p ara  u tiliza r el dom inio público 
y no im pide qoe o tras A utoridades, en 
uso de sus facultades, im pongaii deter- 
iiilnadas presoripoiones , cuyo cum pli
m iento es, dentro  de las le^^es, ob ligato
rio  p a ra  el concesionario, ó en otros' té r 
m inos, que éste quede sujeto á dos au to 
rizaciones, am bas necesarias.

Qíie rem itidos am bos expedientes á 
este Consejo, se reclam ó po r la  Com isión 
p erm anen te  del m ism o que como ante- 
cedonte ind ispensab le p a ra  la. decisión 
del confiioío ph-inteado se adop taran  po r 
esta P residencia las m edidas necesarias 
p a ra  que de una m anera  c lara  é in d u d a 
ble se de term inara  si el sitio del río  Ebro 
en que se in ten ta  establecer el servicio 
de barcas y puentes fioíantes p a ra  uso 
público tiene la  consideración d© x>uerío, 
ó si, po r el contrario , las aguas en aquel 
lu g a r partic ipan  del carácter de fluviales.

Que pedidos inform es por los respecti
vos M inisterios á la  C apitanía general de 
M arina del D epartam ento de C artagena 
y al Ingeniero  Jefe de TaiTagona, am bos 
fiincío.narios convienen en  que el sitio 
de referencia está o.entro del puerto  de 
Tortosa po r haFarao á 14 m illas de d is
tancia, aguas abajo del p uen te  del ferro
ca rril de Y aiencla á T arragona, pun to  
considerado como iíinito del expresado 
puerto , según Real orden do 24 de F eb re
ro  de 1906, añadiendo el p rim ero  de los 
in form antes que el paso de cuya autori- 
zacióri se tra ta  hab ía  €io apoyarse nece
sariam ente po r uno y o tro extrem o en la 
zona maritiniO" te rrestre .

Que de nuevo se han  rem itido  am bos 
expeclieutes al Consejo de,Estado, r e s u l- . 
tando el p resente conflicto que lia segui
do sus iráiniteSc

Visto el artículo  22 de la  103̂  de P u e r
tos, de 7 de Mayo do 1880, según eh cual 
el servicio de los puertos so d ivide en dos
clases: '

U na que se reñero al m ovim iento g e
n era l do ombaícaeioiioñ, entradas, sa li
das, fondeo, a insrra , a traque y d esa tra 
que en ios "oiuciies, rem olque y auxilios 
n iarítiiiios, la  cual com pete á la  A utori
dad  de Marina; o tra  que com prende la 
ejecución y coBservación áe ln s  obras y 
ediñoios, las operacioiies. do carga y des
carga en los mneiies, la circulación so
b re  los .mismos- y en su zona de servicio 
y ío 'io  lo que so retiero al uso 0.0 las 
d iversas obras destinadas á las operacio
nes com erciales dei puerto, que compete 
al M inisterio de- Fom ento:

Considerando:
1,̂  Que ©I presente conflicto se fla sus*

Gaceta de Madrid. Sfim. 2b7

v’ > ' . or ! ) (A una F''ai ex-
puuujupvV cí Ai.iiiiSiúrio de r  onionto goii- 
coíiivnuu .Ur ¿ yuJjjL .oniiGi'-p AiXixi Euíori- 
-v.-uióu pu-'ú lia servicio de
barcas y puenío.- íl^.áantes t n el río  Ebro, 
térm ino  de Tortosa, concesión que el de 

s M arina considera fué d icta a a con incom- 
: peteiicia, p o r estim ar que á su ju risd ic 

ción corresponde otorgarla .
I 2."̂ Que resuelta  ya la  cuestión de he- 
' eho iu iidanierital pa.ra la  decisión de este 

conflicto, re la tiva  á la  determinación del 
I verdadero  carácter del sitio en que se in- 
' tonta ©I establecim iento de las barcas y 

conform es am bosM inisterios en que tal 
lu g a r  se halla enclavado de lleno en el 
puerto  de Tortosa, y por consiguiente en 
1a zona m arítim o»terrestre,carece de base 
la  Real o rden del M inisterio de Agri
cu ltu ra, In d u stria , Comercio y Obras Pú- 
biicas (boy de Fom ento), de 23 de Junio 
de 1905, po r la  que se concedió la expre
sada autorización, en el supuesto  de ha
lla rse  dicho sitio  fuera de la  citada zona, 
y serle en tal concepto aplicable el ar
tículo 212 de la  103̂  de Aguas, único pre
cepto en que s© funda.

3.^ Que refiriéndose la  au torización 
de que se tra ta  al m ovim iento de em bar
caciones en un  puerto , es indudab le que 
á las A utoridades de M arina incumbe 
o torgarla , con arreg lo  á lo d ispuesto en 
©1 artículo  22 de la ley de P uertos, como 
únicas A utoridades com petentes p a ra  r e 
g u la r é líiLorvenir en cuanto tenga re la 
ción con dicho m ovirnieüto de em barca
ciones, prev in iendo  los sin iestros en lu 
g ares cuya v ig ilancia les está encomen
dada; y

4ri Que esta com petencia de las A uto
rid ad es de M arina, debe entenderse sin  
perju icio  de las facultades que ©1 re fe ri
do artícu lo  22 y el 44 de la  expresada.Ley 
a tribuyen  al M inisterio de F om ento para  
au to rizar en su caso las obras que fuere 
preciso efectuar en las m árgenes del río 
ai im .plantar el servicio de barcas que se 
in ten ta  establecer, á las expresadas A uto
ridades d© M arina o to rgaren  previamen- 
to su autorización p ara  el funcionam ien
to de d ichas barcas y puentes flotantes.

G onform ándom e con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en resolver este conflicto á fa
vor del M inisterio  de Marina, á cuya ju- 
risdiceióii incum be o to rgar la  concesión 
de que so tra ta , sin  perjuicio de las fa
cultades p ropias dei de Fomento para 
au to rizar las obras que fuere preciso 
efectuar en las m árgenes del río ai im 
p la n ta r  el ,s©^vicio, si éste fuere previa
mente autorizado por aquella jurisdic
ción.

Dado en San Sebastián á vein tidós da 
Agosto de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO. ■ 
El Presidente dei Consejo de Ministros,
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En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de H uelva y el Juez m u 
nicipal de la m ism a capital, de ios cuales 
resulta:

Que á nombre de la Sociedad comer-, 
cial Delgado y Compañía, de La ciudad 
de H uelva, y ante el Juzgado miiiiicipai, 
i 0 demandó á jiilcio^ civil verbal á la 
Compañía do F errocarriles Madrid á 
Zaragoza y  á Alicante, para  que m  a=)0 *

. nase á aquélla, con las costas, la can tidad  
de pesetas 223,76, percib idas indeb ida
mente por im puesto  do transporte  para 
el Tesoro, de liabas secas, corrcsyoiidieii” 
te á las expediciones que constaban en 
la nota que se acom pañaba, liaoiéndose 

“constar que aun cuando una reciaaiación 
análoga había sido resue lta  favorab le
mente á la petición de la  Sociedad de
mandante por el Juzgado de p rim era  
instancia de la referida ciudad, j  así se 
había hecho saber al Jefe del íráñco da 
la Compañía dem andada, dicho em plea 
do había contestado que no podía d ispo
ner la devolución de la cantidad reclam a- 
da, por lo que terminaba la  dem anda ex 
tractada con la süpiica de que en su día 
89 dictase sentencia condenando á la 
Compañía de F errocarriles de M adrid á 
Zaragoza y á Alicante al pago de la can
tidad reclamada y las costas.

Que admitida la dem anda y señalado 
día para la celebración del juicio, el Go
bernador, á instancia del D irector gene- 
ral de lo Ooníencioso, y de acuerdo con 
lo informado p o r  la Oomisióii p rov in 
cial, requirió inhibición al Juzgado, 
alegando:

Que según lo preceptuado on el artícu  
lo 7.® de la ley de C ontabilidad de IF  do 
Ju lio  de 1911, en el IF  doi EogiameRLO 
de 13 de O ctubre de 1903 y es los 00 y .54, 
número 1.°, de la  C onstitución del E sta
do, los Juzgados m unicipal es carecen-de 
competencia para conocer de asuntos 
como el que ha m otivado la deraanda, 
sin invad ir la esfera propia-do la Adnii- 
n istración, á la que correspondo do una 
manera privativa  la resolución cía todo 
lo que so reñere á m ateria  de iiiipiiestos, 
con arreglo á dichas disposiciones.

Que substanciado el incidente, el J o.z- 
'gado  sostuvo su com petencia aduciendo:

Que conforme tenia ya rssiieiro nq-ael 
Tribunal m unicipal, en iin caso análogo, 
la reclamación de que se trataba, nacida 
de un contrato  de ir^vasporte de carácter 
civil, debí I i: -K ante los T rib u 
nales ordiiiuíxuto, b.iii- que para  nada tu 
viera q u e  ínnii.scuirse la  A dm inistra
ción;

Que la C om perla  dem andada había 
percibido cngl me portes y el im 
puesto  especiíd de tracsporieSj iiclobida,- 
moníe cobrado^ toda vez que por Ileai o r
den de 30 de Marzo de 1912 se aclaró el 
concepto de que las habas secas estaban 
exentas del impuesto de transportes, des
de la promulgación de la Ley de 6 de D i

ciembre de 1901, 1/ 
do disposición c ' ■ 
por la  que los 
g ir  BU acción ■_ 
ca, lóg icam er'

jue no existien- 
‘̂ vitiva aplicable 

.o puedan diri- 
i hacienda públi- 
J 3 hacerlo con

go oio siiH irá ni: 
Visto ol a rd e r: a rd e r lo  2r  ̂ do la ley Orgánica 

dei Poder jouleiab cogán el cueJ:
. n . , cu h)3

Jaiólon civlieo-y criro  ovdooj j a z g r rd o  y 
1 k -/-  - . o  ■'!-
dora cxohiBivaiirr'vO 5. loo Jaeces y o Vi-, 
ba -

7lsta la Roal ordoG do 20 de Mayo de 
1911, dictada do ^ c re rJo  con lo- Informa
do por eí Consejo do Estado en Pleno, 
pí3T la que se eonii: qno las habar so
cos rrmdaron CArc^.-iridio dV impuesto 

u r rú  u3 M Ley de 6

1 f̂  iprn la or'ri'v r ' c r - ^  r:íro do íom - 
I se ha Bo-erríáo con motivo del
ju i verbal civil prom ovido por la r a 
zón social,Delgado y Com pañía, de Hiiel- 
va, contra la  Corxqjañía de Ferrocarriles 
de Madrid, Zaragoza y á Alicante, en recla

tra  el qú© h ab ír _ t'rco : ío oí im poilo  ro
cía inado;

Que según oí criterio  sustentado on un 
caso análogo por el Juzgado  de p rim era  
instanc ia del p a r id o , ciau-amente expues
to Cii seníCGir: ■ . J  v\. D iciembre
de 1914, B o b u /  u r. qv u ilo  el actor 
cantidad alguna en la Hácieiida pública 
no tenia dercí ix ‘  ̂ coia d(3volií-
ción do I I i n g ^ i e ' n • v

Que por ¡i  ̂ ‘ to de 12 do A bril 
de 1912 se IrP ' ’  ̂ J  c ' 'r  com peten
cia á favor d I ’U) m Pidicial,. fu n 
dada on ios m >• I r C J j n s  que la p re 
sente, y

Que habiéndose d irig ido la dem anda 
contra una Sociedad particu lar, no podía 
tener personuiidad en los autos el Abo
gado del Estado, pues no se había d ir ig i
do acoióii a lguna contra  el Estado, la 
P rovincia n i el MiAnici-pio, sino contra 
11 na Com pañía que por sí m ism a debía 
reproGenterse y defeiiclerso- en la  form a 
que correspondo hacerlo á las personas 
ju ríd icas.

Que apsiado e-̂ de auto y substanciado 
el incidenio en segunda instanc ia , fué 
confirm ado en ’ todas sus partes po r el 
Juzgado de p rim era  instancia de Huelva.

Que el G obernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, desistió del req u e 
rim iento , y apelada la providencia p o r el 
Abogado del Estado para ante el Minis- 
terio  do Hacienda, este Centro, por Real 
ordcu dictada Oe conform idad con lo 
P ’ . ■  ̂ ’ "'b > ’-'o r : ' d d ‘ 'o
Gontencloso, ú v irtud  de las razones y
t  ̂  ̂ M C
revocó el oc'vvvlo geh-'-ro)t:vo ep ' 
o rdcrcüdo  ¿ú 5o:y;v:o;i-;:ouo; jOor.díov 
com o0.Milciu eatrb i-o ir, o m / i 
dieho Auiandad^ e a ‘'o5--vo': o,-, g

mación d© 223,76 pesetas, que indebida- 
mente había cobrado dicha Compañía 
en concepto de impuesto de transporte 
en varias expediciones de habas secas.

2A Qiio ía Compañía demandada ha 
percibido englobados los portes y el im 
puesto especial precisamente sobre una 
mercancia exceptuada del mismo, con 
arreglo á la Ley y Real orden en los V is
tos citadas.

35" Que en tal concepto, y habiendo 
sido dicha Compañía la perceptora de hi 
cantidad reclamada, contra ella proceda 
la acción civil deducida por si no hubie
ra hecho el ingreso en Arcas del Tesoro- 
como agente delegado de la Adminisíra- 
cióü para el cobro de los impuestos de 
transportes, á virtud de haber sido abo
lido el de que se trata, pudiendo en otro 
caso ejercitar contra la misma los recur
sos ó acciones que estimare pertinenteso

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Agosto de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de MlnlstroB,

Alvaro Figaeroa.

I I 1 STEEI0 M M  eüE iiE l
jaEALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el General de
brigada D. Ju lián  Fernández Ortiz ceso 

. en el cargo do G obernador m ilita r de Fi- 
■'go.o^aB y pase á la  Sección do Reserva 
• del Estado Mayor General del Ejército,
i por haliaraa com prendido en el artículo 

47‘ de Lyz do 14 do Mayo do 1883.
U a /j  vn ñon Sebastián á vein titrés do 

v-cioa¿03 dieciséis.

r

5b-
ALFONSO,

Vengo en nom brar Gobernailor m ilita r 
de Figueras al General do brigada don 
E nrique M artm  y Alcoba,

Dado en Seu Babastián á vein titrés do 
Agosto í'C • »5i novecientos dieciséis.

AT.FONSO,
hUiú-̂ txo la G:, orra.

Líhi.íp.

En atención á las circunstancias y m f- 
\ rito s del. O oronel-de Estado Mayor duz 
I Manuel Tourné y Esbry, á los extraorc

iiíG'íyB servicios que vien prestando  c- 
inolivo de nuestra  acción, de protector.v  
do en Marruocoñ on el desempeño do; 
cargo de Jefe de E stado Mayor de la Co
man dan cía General de Lorache desde el 
lA de Septiem bre de 1913, y tomando en  
consideración ol comportamiento ob sei«
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vM o  por el expresado Ooronel en cuan» 
tas operaciones y hechos de armas ha to* 
mado parte en el territorio de la citada 
Comandancia General y muy especial
mente en los realizados el 29 de Junio  
últim o para la ocupación de Tafugalt, 
Ain Guenen y Melusa, sobre la kabiia de 
Anjera,

Vengo en promoverla, á propuesta del 
General en Jefe dei Ejercito de España 
en Africa, y de aciserdo con el Consejo 
de Ministros, ai em pleo de G eneral de 
brigada, con la  an tigüedad  del referido 
día 29 de Junio.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Agosto de m il novecientos dieciseis.

ALFONSO.
m ;̂íeja Orserrís.

SM STIRIO B i^ lC IE S B A
B5XP0SI0I0N

SEÑOHí El personal de los Cuerpos 
Diplomático y Consular de Esp?Aña a tra 
viesa en los países en que se halla  acre
ditado difíciles circunfctancias, no sólo á 
causa de la honda perturbación econó» 
mica producida por la guerra y por ©i 
encarecimiento de la vida, sino también 
p o r los m uchos, ex traord inarios y lauda- 
bles servicios que viene prestando en de» 
foiisa de los altos Intereses nacionales y 
de los países beligeran tes en ios que asu 
me, 60  m uchos casos, la represen tación  
de o tros tam bién en guerra . Se han  he* 
eho, por ello, sin duda,-acreedor á que el 
Estuílo le p reste ayuda indem nizándole, 
en parte , de los gastos, tam bién extraor» 
d iñarlos, que se ve precisado á rea liza r 
p ara  segu ir desem peñando sus cargos 
con el decoro y d ignidad que su m isión 
ie Impone. Calculada esta indem nización 
p rudentem ente en la cuarta  parte  de ios 
haberes y gastos de representación, se 
hace precisa la  concesión dei Irxdispensa- 
ble crédito, sin esperar p a ra  otorgaido á 
que las Cortes se hallen en funciones, 
porque la dem ora ven dría á ag ravar la 
rnlsiiia ex trem a sitúación que so proyeo- 
tñ rem ediar hace j a  bastantes -v eses.

Fúndase la p ropuesta no solo en la 
parlo  eseiidal del inform e em itido por el 
Consejo de Estado en pleno que reconoco 
la necesidad y urgencia de conceder el 
aludido crédito, sino en ol artículo  41 de 
la ley  de A dm inistración O ontabilidad 
de la H acienda pública, que al establecer 
©íi su párrafo  «egundo las excepciones 
para conceder créditos ex trao rd inario s 
por medida de gobierno, eiiiiiriera en tre  
ellas la d© com prom isos in ternacionales ' 
debidam ente contraídos, én la  cual debe ' 
estim arse com prendido el presento  caso, ! 
por relacionarse con el personal encarga- ¡ 
do, por circunstancias extremas, no sólo | 
de la representación de España, sino da ¡ 
la  representación de otras Naciones. I

Por esto, y sin perjuicio de dar cuena^ \ 
8  laü Costea «n su más próxima rsuníón, *

el MÍDÍstro que suscribe, cum pliendo el 
acuerdo clel Consejo de M inistros, tiene 
la honra de som eter á la autorización de 
V. M. el ad jun to  p ro 3̂ ecto de Decreto. 

Madrid, 9 de Agosto do 1916o 
SEÑOE:

A Lo B. P. éQ T. Mo. . 
 ̂ SaritLip itk.

B.EAL DECRETO 
A propuesta dei M inistro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
y de conform idad en lo fundam ental con 
lo inform ado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo lA Se concede un  crédito 

© xtraordinario de 409.400 pesetas á un 
capitu lo  adicional del p resupuesto  de 
gastos vigente del M inisterio d© Estado 
p ara  abonar á los Cuerpos D iplom ático y 
C onsular de E spaña en Alem ania, A us
tria , Bélgica, E g ip to , F ran c ia , Grecia, 
G ran B re tañ a , I ta lia , N oruega, Países 
Bajos. P o rtuga l, Rusia, Suiza, Suecia y 
T u rqu ía  el 25 por 100 sobro su s haberes 
personales y gastos de representación.

Art. 2A Ei im porte de dicho crédito 
ex trao rd inario  so cu b rirá  con los m edios 
establecidos po r la ley de A dm in istra
ción y Contabilidad de la H acienda p ú 
blica.

A lt, 3A E l Gobierno d ará  cuenta á las 
Cortes dei p resente Decreto.

D-í,do en Palacio á nueve de Agosto d© 
m il novecientos dieciséis.

A LF0N80.

Diiüiifo llk .

EXPOSICION 
SEÑOR: Al ñ ja rso e n  la Real orden do 

2 de Febrero últim o los créditos au to ri
zados por la ley de P resupuestos p a ra  
1915, que debían considerarse en v igor 
p a ra  1916 por consecuencia do su prórro : 
ga, hub ieron  cliiniríarse 2.800.000 pe
setas de los 7.800.000 que com ponían los 
conceptos correspondientes á estudios, 
so b venciones, construcción, con ser >'ación 
y reparación  do los ferrocarriles tr a n s p i
renaicos.

La necesidad de vSubastar den tro  del 
p resen te año el trozo 12 ded ferrocarril 
de Ripoll á P iiigcordá y los tram os me- 

. táñeos del trozo lA (le la m ism a línea, 
origiria-“--por la insoricieiicia del crédito 
siUorizado por di-ch a Real orden p ara  
todos los .servicios de los ferrocarriles 
en cuestión—la urgencia de restablecer 
la  to ta lidad  de la cifra que las Cortes vo
ta ron  p ara  los m ism os servicios, u rg en 
cia y necesidad que han  reconocido los 
C entres liainados á Inform ar sobre tales 
extrem os por el artículo  41 de la ley de 
A dm inistración  y Contabilidad de la H a
cienda pública.

C om prendido oí caso como com prom i
so in te rnacional debidam ente contraído, 
f  n  exQopcione3 establecidas p o r el pá-

Gaceta áe Madrid. — Núm. 2B7

rrafo  segundo dei artículo citado para 
conceder suxDiementos de crédito por me- 

j di da de gobierno cuando las Cortes no 
í se hallan  en funciones, el Ministro que 
l suscribe, por acuerdo del Consejo de Mi- 
¡ n istros, y sin perjuicio de dar cuenta ai 

P arlam en to  como la ley de Contabilidad 
I exige, tiene la honra de someter á la au- 
I torización de V, M. el adjunto proyecto 
¡ de Decreto.
! M adrid, 9 de Agosto de 1916.

SEÑOR s 
A L. R. P. de Y. M., |

Saiitiap Alba.
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda,, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 3?* 
de conform idad, en lo fundamental, con 
lo inform ado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se concede un suplemen

to de crédito de 2.800.000 pesetas al ca
pítulo 21, articulo único, concepto 1.° del 
vigente presupuesto de gastos del Minis
terio de Fomento, con destino á estudios, 
subvenciones, construcción, conserva
ción y reparación, por contrata y Admi
nistración, indemnizaciones y demás gas
tos de los ferrocarriles transpirenaicos, 

Art. 2A El importe de dicho suple- 
mentó de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por ei artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
H acienda pública.- 

Art. o.  ̂ El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes dül presente Decreto.

Dado en Palacio a nueve de Agosto de 
mil novecientos dIeeJséis.

ALFONSO. 
Mlííístro dt» Hadenda, ■ _

SaiitÍ5>go Alba.

REALES DECRETOS 
Vengo ©n declarar jubilado, á su ins

tancia, por im posibilidad física debida
m ente justificada, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D, Basilio 
F errández Milagro, Jefe de Adm inistra
ción (le cuarta  clase, Interventor de Ha
cienda de la  p rovincia de Valladolid.

Dado en S in Sebastián á veintiuno de 
Agosto de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO,
?¿üilstr-o de Hacíesái,,

Santiagc liba

Vengo en nom brar, por traslación, In
te rv en to r de H acienda de la provincia de 
Valladolid, con la  categoría de Jefe de 
A dm inistración  de cuarta clase, á don 
Juan Blanco de la P u erta , Delegado de ‘ 
H acienda en Las Palm as, con igual cate* 
go ría  y clase.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Agosto de. m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Jll Miniatiro de Kacieada,  ..............  ..

Santiago Alba.
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Vengo en nombrar, de conformidad 
eon lo determinado en los artículos 6.®  ̂
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente. Delegado de Ha
cienda en Las Palmas (Canarias), á don 
Antonio María García Beltrán, que es 
Interventor de la misma Delegación con 
la  categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Agosto de m il novecientos dieciséis,

ALFONSO,
151 Ministro de Hacienda,

Santiago ilba.

2 4  ^ g o i t o

, iSISTEEII) m lA EISá
r ItBJAL OBDBN

Excmo. Sr.í Como resultado de expe
diente formulado al efecto, y de confor
midad con lo propuesto por la Junta de 
Clarificación y Recompensas^

B. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
«jonceder al Capitán de Navio D. Rafael 
Bausá y Ruiz de Apodaca, la cruz de ter
cera clase de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo ac
tual hasta el ascenso al inmediato, como 
premio al tjelo desplegado y extraordina
rios B¿r^icios prestados durante más de 
tres raños como Jefe de la Comisión de 
Marina én Europa.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
(Donocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E, m achos años. Madrid, 14 de Agosto 
'de 19,16.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
Señor Presidente de la Junta de Clasifi

cación y Recompensas.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado de Marruecos. 
Señores...

iSlISTIEíO  DE m a u c c i é i l  publica
V BELL AS A R T E S

. REALEB m D m m
lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar en todas sus partes 
la propuesta de la Comisión Asesora para 
la adquisición y selección de moblaje es
colar y  material pedagógico y científico, 
concebida en los siguientes térm inos: |

«limo. Sr.: En cumplimiento de lo d is
puesto en la orden do esa D irección Ge
neral fecha 18 de Junio 'último, esta Co
misión ha examinado las proposiciones 
y modelos presentados al concurso para 
la adquisición de cuadros murales intui
tivos para la enseñanza de la Geología, 
Botánica, Zoología y Fisiología, Herba
rios, material de Botánica, colecciones de 
Tecnología y primeras materias y otros

aparatos para la enseñanza de las Cien
cias Naturales y Agricultura, anunciado 
por Real orden de 25 de Abril próximo 
pasado, cuyo plazo terminó el 5 de Junio 
siguiente, y después de un detenido estu
dio de los ejemplares y objetos presenta
dos y sus respectivos precios, tiene el 
honor de informar á V. I. lo que sigue:

1.  ̂ Han presentado modelos y colec
ciones de cuadros murales intuitivos las 
siguientes casas: Perlado, Páez y Compa
ñía, de Madrid; Esteva Marata, de Barce
lona; Hijos de Santiago Rodríguez, de 
Burgos; Antonio Pérez, de Madrid; Pablo 
de Areny, de Barcelona, y Salvador Juan 
Punsoda, de Pontevedra, ofreciendo di
versos modelos de láminas y cuadros de 
las mencionadas enseñanzas objeto de 
este concurso, siendo muy poco recomen
dables la mayor parte de las colecciones 
presentadas, unas porque su especializa- 
ciónno son más propias para la ense
ñanza superior que para la Escuela pri
maria, y otras porque son poco muí ales 
ó no reúnen las buenas condiciones que 
se exige en la construcción del material, 
claridad, buena estampación, etc., según  
observó ya el Museo Pedagógico Nacio
nal en su informe de 31 de Octubre de 
1913.

La casa Perlado presenta cinco lám i
nas de fisiología «El cuerpo humano», en 
tela y medias cañas, á 15 pesetas colec
ción, con el 20 por 100 tomando 50 colec
ciones. En su clase es de lo más acepta
ble de este concurso.

Colección de seis carteles de Historia 
Natural oor A. Calsera, en tela y media 
caña, á 30 pesetas colección; tiene algu
nos defectos, pero en vista de lo presen
tado en este concurso, podrían adquirir
se algunas colecciones, teniendo en cuen
ta que se trata de una producción naciO' 
nal, que el Estado, en caso como éste, po
dría estim ular para el progreso del ma
terial de enseñanza y de la industria.

«Cuadros animales útiles á la Agricul
tura», colección de 60 láminas de H isto
ria Natural por Bastinos, ninguna de 
ellas recomendables, según la opinión 
del Museo Pedagógico Nacional, y lo m is
mo debe decir esta Comisión de las co
lecciones de Agricultura intuitiva, de 
Reinóse y Celda, que j)re2 enta la m ism a  
casa.

Casa Esteva Marata presenta muchas 
colecciones, casi todas ellas poco reco
mendables; unas, porque están fuera de 
las condiciones de este concurso; otras, 
porque no son adecuadas para las Escue
las, y otras por su inferioridad en cuanto 
á la claridad de los objetos que represen
tan, á la estampación ó calidad de los 
materiales.

Podría adquirirse de esta casa la co- 
ción de 14 láminas «Los productos de la 
tierra Botánica», por Fernari y Rapossi, 
que aunque no llena todas las condicio
nes podría prestar buenos servicios á ios 
Maestros y á los alumnos.

4,7

La colección en papel cuesta 24,50 pe* 
setas, en cartón 42 y 9  ̂en tela, con el 5 
por 100 de descuento tomando más de 25 
colecciones.

Casa Hijos de Santiago Rodríguez pre
senta la misma colección de «El cuerpo 
humano» que ofrece la casa Perlado, aun
que con precios más altos.

Colección de seis carteles de Historia 
Natural, por A. Calsera, á 26 pesetas co
lección puesta en cartones y con rebajas 
tomando más de 10, y á 29,75 pesetas las 
10 colecciones en tela y medias cañas.

Adquiriendo, pues, unas cuantas colec
ciones, por la razón dicha, las ofrece más 
baratas que la casa Perlado.

Cinco cuadros de enseñanza intuitiva» 
que dejan mucho que desear por la elec
ción de los asuntos, falta de criterio pe
dagógico en su desarrollo y condiciones 
estéticas.

«El cuerpo humano», por Galtier-Bois- 
siere, los cuadros de la Naturaleza y el 
Museo de Historia Natural, Bastinos, de
clarados poco recomendables por el Mu
seo Pedagógico Nacional, lo mismo que 
las láminas de Agricultura, Celda.

Estas mismas tres colecciones últimas 
presentó D. Antonio Pérez, y además los 
animales útiles á la Agricultura, las lá
minas de Historia Natural, Calsera, que 
las ofrece más cara que los demás y una 
colección de 22 láminas de Artes y ofi
cios, que está demasiado especializada 
para la enseñanza primaria.

D. Pablo Areny ofrece cuatro coleccio
n es,d e  cuadros intuitivos de Geología» 
Botánica, Zoología y Física, que com
prenden 29 cuadros, pero como no pre
senta más que un cuadro como muestra, 
el de los hongos comestibles, no puede 
formarse juicio de ellas.

Además presenta una lámina «El fru
to», que es poco mural y deja que desear 
por su estampación.

El Sr. Punsoda presenta el cuadro 
«Protección de los árboles», declarada 
poco recomendable, como lo es, por el 
Museo Pedagógico en su citado informe.

2.  ̂ En cuanto á herbarios generales y 
agrícolas no los presenta más que la casa 
Soler y Pujol un herbario general y otro 
agrícola, y D. Pablo Areny, que presenta 
un herbario general y ofrece otro agrí
cola.

Los tres modelos están bien presenta
dos, mejor que el de la casa Soler, aun
que más caro por estar puestas las plan
tas en cartulina en vez de sobre hojas de 
papel, pero se ve que esos herbarios es
tán hechos con miras industriales más 
que con fines pedagógicos, por cuya cir
cunstancia no se hace recomendable su 
adquisición.

Respecto al material para la recolec
ción y estudio de las plantas, la casa So
ler presenta herborizadores-prensas, los 
m ism os que el Ministerio adquirió el 
año pasado, y que sustituyen á las cajas 
l in i ie ^ íiá ^ ja ip w io  de pe^eta^ ejem*
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í>íai* y 143,75 tom ando 25 ejem plares; un  
iñodelo de lupa p ara  eí estudio de íag 
plantas, que es recom endable por el a u 
m ento que da y por su precio que es de 
180 pesetas el 100; unas pinzas á 25 pese
tas el 100; un laboratorio  p ara  el estudio 
de la vida de las plantas, com puesto do 
15 aparatos, con reactivos, tubos y dem ás 
accesorios; pero aunque están bien elegí- 

■ dos y hechos los aparatos, su coste, de 
poseías coleccióf!, resu lta  excesivo, 

dado quo oi Maestro, con poco gasto, 
puede form arse una colección análoga; 
ofreciendo, además, algunos objetos que 
por sus precios no m n  recom endables.

La casa do D. Pablo Áren}", ofrece pa ra  
esta Sección herborizadores- p rensas ig u a
les á los de la casa Soler, aunque por 
sus precios de 8, 180 y 345 pesetas, segán. 
se tome, 1, 25 ó 50 ejem plares, resu ltan  
m ás caros; un m odelo de pinzas á 70 p e 
setas el 100, que resu ltan  de excesivo p re
cio; cajas linneanas, que pueden ser su sti
tu idas por los herborizadores'preiisas, y 
varios otros objetos como cubillos, aza
dillas, ]>3pel p ara  herbarios, que tienen, 
á juicio 'do esta Comisión, precio exoQsi- 
vo, ó no resu ltan  adecuados al objeto á 
que se destinan.
, 3.*̂  En cuanto á colecciones de Tecno
logía y prim eras m aterias, presen tan  m o
delos:

La casa Soler, dos colecciones de 21
y 35 cajas, respectivam ente, con m ues
tra s  naturales, cpii ten idas en cajas con 
tapas de cristal, con m uy buena p resen
tación de las niaterias, colGcciones quo se 
han adquirido  ya en los dos años an terio 
res. Los precios do la colección do 2 i ca
jas, la más adecuada p a r a  las Escuelas, 
son: 255 poseías una, tom aoda 10, 2.010;, 
4.987, las 25 colección es, y pesetas 9.450, 
las 50 colecciones, l^resenta tam bién la 
ccdecolóo. t i t i i I a d P t  «Los tres m inos de la 
Naturaleza!», en seis g randes cuad.ros, r e 
com endada por el Museo Pedagógicó Na
cional, y adqu irida  tam bién p o re l Minis
terio  en años anteriores, á los precios- de 
183,1.463, 3.557, 7.114 pesetas, segdn se 
tom en, 1, 10, 25 ó 50 ejem plares; y pro- 
seata, además, la m ism a coiécción ag rí
cola de abono.s, insecticidas ^ógerniHas, 
adqu irida  ya el año anterior, y m uy p ro 
p ias y con venientes p a ra la s  Escuelas r u 
rales.

D. Pab^o A reny ofrece para  esta Sec
ción una coleccióu igual do Tecnología 
de 21 cajas, poro como no p resen ta m ás 
que el modelo da una caja, aunque ésta 
sea igua l á la de la colección d(d Sr, So
ler, no puede i a Com isión fo rm ar juicio 
de las 20 cajas restan tes, debiendo no tar 
adem ás que ol Sr. A ron y ofrece esc co
lección á precios m ás altos que la m m  
Soler (2 i 0, 543 y IvlOO posetas m ás caras, 
según se tomen, 10, 25 6 59 cclccciones).

Observación análoga debe hacerse de 
la cuicccióíi «Los tres reinos de la aNatu- 
raleza», queMambién ofrece, de la  que no 
p resen ta  más que un cuadro, por lo que 
no puede formarse juicio de toda la co

lección, que ofrece con precios más ba
jos, tom ando 50 ó 100 colecciones.

El Sr. Afeily envía adem ás u n a  colec
ción de Tecíiolcgía superio r y o tra  de 
Tecnología agrícola, que por su especia- 
lizad ó n  no son adecuadas para la  ense
ñanza p rim aria .

La casa Santiago Rodríguez, de B u r
gos, p resen ta el Museo D orangeon, que 
según el inform o del Museo Pedagógico 
Nacionál deja bastan te que desear, tanto  
en su aspecto estético como en el de su 
consistencia y solidez, y el Museo escolar 
in d u stria l Deyrolle, de 124 cuadros, que 
por su precio de 511 pesetas colección, 
con alguna rebaja tom ando varias, r e 
su lta  cám  para las Escuelas.

3.  ̂ Respecto do otros aparatos que las 
dos m encionadas casas ofrecaiii com,o son 
los m odelos plásticos de ñores (colza, 
guisante), colecciones de Teología a g r í
cola y aves útiles á la ag ricu ltu ra , de la  
casa Soler, y cuadros p lásticos de H isto 
ria  N atural y aparatos de F isio log ía (im 
corazón, un  oído, un  ojo), del Sr. Aren y, 
ó son tam bién colecciones dem asiado es
pecializadas ó caras en relación con las 
necesidades de las Escuelas prim arias.

Por estas razones, la Comisión en tien 
de que podrían  adqu irirse  las sigu ien tes 
colecciones y objetos determ inados, en 
v ista de su m érito  pedagógico y científi
co y su valor económico:

50 colecciones de Tecnología e lem en
tal, com puestas de 21 cajas con tapas de 
cristal, de la  casa Luis Soler y Pujol, de 
Barcelona, 9.450 pesetas.

40 colecciones «Los tres reinos de la 
Naturaleza!», de seis cajas cada tina, con 
tapas de cristal, de la casa Soler, á pesetas
3,557 las 25 coleooiones, 5,691,20.

100 co'eeciones abonos, una caja, de la 
m ism a ca.vsa, L800.

100 ídem  insecticidas, una caja, do la 
m ism a casa, 2.500.

300 lupas, de ia m ism a casa, á 180 pe-' 
setas ol 100, 540.

300 pinzas, de la m ism a casa, á 25 p e
setas el 100, 75,

25 herborlzadores'p rensas, de la  m is
m a casa, 143,75.

25 insectarios com unes, de la  m ism a 
casa, 225.

50 ídem  acuáticos, do la  m ism a casa, 1.450
59 colecciones dt3 cioco lám inas de F i

siología «El cuerpo humano!>, con tela 
barn izada y  m edia caña, de la casa P e r
lado, Páez y  Com pañía, por el precio de 
12 pesetas colección, 600.

39 colecciones de 14 lam inas «Los p ro 
ductos de la tierra». Botánica, p o r Fem a- 
ri y Rapossi, en cartón, do la  casa Esteva 
y Marauq ai precio de 39,90 pesetas co
lección, im portan  1.197.

20 colecciones de cari,elos de H isto ria  
N atural, po r A. Galsera, en tola y uiOvila- 
caña, do ia casa H ijos de Santiago R odrí
guez, que al precio de 29,75 pesetas, im 
p o rtan  595.

Total importe de la propuesta de este 
concurso, 24.266,95 peseta§,

Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma-* 
drid , 22 de Ju lio  do 1916.—EI P resid en 
te, M arqués de Retortillo.
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.»
Disponiendo, ep su consecuencia, lo s i

guiente:
1.° Que so adqu iera  el m ateria l si

guiente:
50 coi‘ coiones de Tecnología elem en

tal, com puesta de 21 cajas con tapas de 
cristal, de la  casa Luis Boler y Pujo l, de 
Barcelona, qoo im portan  9.450 pesetas.

40 colocciones «Los tres reinos de ia  
Naturaleza», de seis cajas cada una, con 
tapa de cristal, de la casa Soler, á pesetas
3.557 las 25 coleccioDes, im portan  5.691,20.

100 oolecoiones de abonos, una eajaj d© 
la  m ism a casa, 1.800 pesetas.

100 Idem  de i.osecticidas, una caja, de 
la  m ism a casa, 2.500.

300 lupas de la  m ism a casa, á 180 pese« 
tas el 100, 540.
• 300 pinzas ídem  ídeoi, á 25 pesetas e l 
100, 75.

25 herborizadores 'p rensas, de la  mía- 
m a casa, 143,75.

25 insectarios com unes, ídem  ídem^ 
225.

50 ídeni acuáticos, ídem  id-, 1.450.
50 colecciones de cinco lám inas de F i 

siología «El cuerpo hum ano», en tela la 
m inada y me da caña, do la casa Perlado^ 
Páez Y Goiiipañía, de Madrid, p o re l o ra  
cío de 12 pesetas celección, im portan  6003

SO colecciones de 14 lám inas «Los p ro 
ductos de I a‘tierra». B otánica por Fema- 
r l  y Eapossi, on cartón, de la casa J. E s
teva M arata y al precio de 39,90 pesetas 
coxHceion, iioportan  1.197.

20 íioléceíones de H isto ria  N atural p o r 
A. Gal sera, en tela y m edia cañá, de la  > 
casa U -ijos. do Santiago R odríguez, de 
Burgos, que jL precio de 29,75 p e s e ta s ,. 
im portan  595.

Sum ando en jun to  Bi- .material que se 
adqu iera on este concurso, .24.2b6,95 pe
setas. .

2 ."̂ Las m encionadas casas construC*' 
to ras se. obligan á cum plir osto servicio 
en ol plazo dos meses, á con tar desde 
el día en que se pub lique esta Real o rden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo en 
v iar los citados objetos, francos do p.oríe _ 
y eoibalaje basta la estación de ferroca- 
r  ii m ás próxim a do los pueblos que en 
cada caso este Mini-sterio los destine, pro- 
cediéndose á su pago una vez hayan  sido 
inspeccionados y d istribu idos á las E s
cuelas ó en tregados á este M inisterio.

Oo Eoai orden lo digo á ¥ . I, para su 
eoaocim iouto y  efectos. Dios guarde á 
Y. I. inocuos o ñivo M adrid, 8 de Agos
to-oev o? o,

BURELL.
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.
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H. M. Ri£V íf;.. ¿,G / Ru
nido d Ldai; nG-roba:" 0̂ 1 íí)í'Ua sigí psrtes 
la p ropaasta  (?o la Ooniiaíóa. aGádoaa para  ̂
la a,dpaRIvdd;.i y ¿auaccíon dal moblaja '
'escoiar Y n ia terla l podagogleo, concebida | 
en los s^gaientes tórtainos: |

«limo. Sra En eiirapli.niiep.to do lo di£- 
pnosto en la  Orden de esa D irección Ge
neral, fecha. 18 do Jim io últim o, esta Go- 
Hiisión ha exam inado las proposiciones j  
rnod0,los presentados al coiicii.rso p ara  ia 
adquisición de 'moblajo escolar, anuncia
do po r Real orden de 25 de A bril p ró x i
mo pasado, y después de un detenido e s
tud io  de los iiLOdelos de m esas-bancos 
bipersoíiaios presentados, y de sus re s 
pectivos preclosytiene 0I honor de in fo r
m ar á V, I. lo que sigue: 

lA H an presentado proposiciones los 
siguientes coocurgantes:

I). Ricolás Apcilaniz, do Vitoria; don 
Francisco Casanueva G ranados, -D. Ju a n  
Soler B ernat j  D. José biierta, los tres de 
Madrid; D. A rturo  E strada, do Cádiz; don 
Em ilio Arau, de Huesca; Sociedad L. De- 
libes, de Valladolid; H ijos de Santiago 
Rodríguez, de .Burgos; D. José Llabrés 
Rebles, de P alm a de Mallorca, y D. Pele- 
g rín  N oguerado, de Nájera.

2.^ Que de los 10 conoursaiites m en
cionados, no están  den tro  de las condi
ciones legales D. Em ilio iárau, po r p re 
sen tar un  modelo de m esa con tab lero  
movible, po r cuya c ircunstancia no se 
ajusta al modelo del Museo Pedagógico 
Nacioiial, según se dispone en la  Real o r
den de convocatoria; D. P eleg rín  Nogue- 
rado, po r p resen tar la  liistanoia fuera de I 
plazo, y D. José Llabrés, por no haber ! 
presentado ai M inisterio ol m odelo de j 
m esa banco que indica en su instancia. |

3.^ Que .del exam en detenido de ios í 
siete m odelos que están den tro  de las 
condiciones legales, por sus precios res- | 
pectivos, solidez de la  • mesa, buena ma- i 
dera y dem ás condiciones qne especifica | 
el inform e del Museo Pedagógico y Na- I 
clonal de 23 de Abril de 1913, la  Com isión |í
entiende que pueden colocarse por el or- j 
den de prelación siguiente, con preferen- i 
cia p ara  ios tres prim eros modelos de la  | 
relación, y dent ro de éstos, es recom en da- ¡ 
ble por sus condiciones el de D. Francis- f 
co Casanueva. |

N úm ero 1. D. Francisco  . Casanueva | 
Granados,, da M adiid, precio da cada I 
mo^a-banco, po r su to talidad, 26 pesetas. I 

NúniG*'^ 2. D., José P uerta , de M adrid, |
precio, 26,30 |

N úm ero 3= D. N icolás Á pellániz, de 1 
'Vitoria, precio, 28,95 pesetas, y á 81,35 | 
pesetas el modelo. t>ara n iñas, con almo- | 
hadilla , I

N úm ero 4. Sociedad L. Delibes j  Com- j 
pañ ía, de V alladolid, precio, 29 pesetas. | 

N úm ero 5. H ijos de Santiago R o d rí-J  
guez, de Burgos, modelo núm ero 2, 35,25  ̂
pesetas, y m odelo núm ero  í, 37,50 pe- ... 
setas ^

Ñamero 6. p . Juan Soler Bernat, aa *
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Ríicv-b; l i U- ' l í  K 4ií
mo 'bbo n'iimoro 2, 50 pesetas, y modelo 
nbhilvâ •:.• S„ 30 poseía::,.

N úm ero 7, D. Arturo Estrada, de Cá
diz, precio, 70 pesetas. Esto concursante 
presen ta otro m odelo de pino tea, que 
por no ser do haya está fuera de las con
diciones dcl concurso.

.Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 20 de Ju lio  de 1916.—E1 P residente, 
M arqués de Retortiilo.
Señor .Director gen-oral de P rim era  ense

ñanza.»
Disponiendo, en su consecuencia, que 

con cargo ai capítulo 6V, artículo  único 
del vigente p r e s u i3 u e B to ,  s© adjud ique la  
eonstrucción de 971 nm sas-bancos biper- 
soiiales, modoJo del Museo Pedagógico 
Nacional, de m adera do haya, barnizados, 
y  de los cuatro  tipos que ©n la Real o r
den de convocatoria se indican, al precio 
de 28 pesetas cada una, al constructor 
D. Francisco H asanueva G ranados, veci
no de M adrid,

De conform idad con lo dispuesto en la 
Real orden de convocatoria, es ob liga
ción del constructor enviar las mesas- 
bancos, francas de porte y em balaje, á la 
estación de ferrocarril m ás cercana á los 
pueblos á que ia  Dirección G eneral las 
destine; debiendo tenerlas d ispuestas en 
©I plazo de dos meses, á contar desde el 
en que se publique esta Real orden en la 
G a ce ta  d s  M adrid, precediéndose á su  
pago un a  vez hayan sido inspeccionadas 
por este M inisterio y d istribu idas en las 
Escuelas.

Da Real orden  lo digo á V, I. p ara  
su coi.iocimie'ato y efectos. ■ Dios g'uarde 
á ¥ , í.. m uelios años. M adrid, 8 de Agos
to de 1916.

B üR B IJj.
Señor D irector general de P rim era  e.ase- 

ñanza.

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo d is
puesto en el Real decreto de 22 de Ju lio  
de 1912, relativo  á la  adquisición de m a
te ria l de enseñanza con destino á las E s
cuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el inform e del Mu
seo Pedagógico Nacional de 23 de A bril 
de 1913 y el dictam en de la Com isión 
asesora para  ia adquisición de m ateria l 
pedagógico y científico de 24 de Febrero  
últim o:

Visto el núm ero 1.  ̂ del articu lo  53 de 
la  ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las form alidades de las subastas ó con
cursos los servicios que no excedan de 
25.000 pesetas, aiitorizando en tales casos 
que se ejecuten po r Adm iiiistracióii,

S. M. ol .R'by (q. D. g\) se h.a servido 
disponer que se ab ra concurso público 
dentro de las condiciones siguientes:

1.^ Los . constructores que deseen to 
m ar parte  en este concurso, sus rep re 
sentantes ó las casas de comercio que se 
crean en condiciones de hacerlo, p resen
ta rá n  m este Ministerio, Sección segunda

4)9

• .0   ̂ 1 0  

■ O (le la 
.•n en .i a Ga- 

V ejemplares

t í i ‘i ' l í e , ó  í -e. i ■ .r d'  
i i-b , , I  ̂ p.,' y
CETA DK M aD I1:J), iA o d e lO ü  
d o  lo s  o b j e t o s  s i g u i e n t e s :

A) Goicccio.fies de cuadros y fotogra
fías do Historia y Arte (Monumentos, Ar
quitectura, Escultura, Pintura, Artes In
dustriales, Paisajes, Costumbres, Tra
jes, etc,), adecuados para la enseñanza 
l> rimaría.

B) Colecciones de postales de Histo
ria y Arte, propias para provoctar en las 
Escuelas.

2.-̂  Los concursantes acompañarán á 
la i,üsta.ncia nota de precios de los efec
tos que presenten, tanto por objeto suel
to ó cok-ociüii de ellos como por partidas 
de 10, 25, 50, 100 ó más, especiñcando las 
condiciones de venta, embalaje y trans
porto hasta la estación de ferrocarril más 
próxima al pueblo á que se destine.

3A La casa constructora ó de comer
cio que se encargue de este servicio S8 
obligará á cumplirlo en el plazo de dos 
meses, á contar desda el día en que se 
publique en le G a c e t .a d e  M a d r id  la re
solución de este concurso.

4.  ̂ La Dirección General propondrá 
la adquisición dval materia 1 mencionado 
conforme á las disposiciones vigentes y  
en la cantidad que permita la correspon
diente consignación en el presupuesto, 
no pudiendo exceder en ningún caso de 
ia cifra do 10.000 pesetas. ‘

5.'̂  El Ministerio se reserva el derecho 
de inspeccionar la clase y calidad del ma
terial, dejando de cuenta del constructor 
ó comerciante el que no esté ajustado á 
las condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
eii conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. i. muchos años. Madrid, 12 de Agos
to de 1916,

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

iOMlSÍBAOlOii C í i m
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

l^ ireeeióM  Cíe;iieral 
ü e j  d e l MotarladlOf

Ilrno. Sr.: Kn el recurso gubernativo 
in te.rpuesto por el P rocurador D. Martín 
Ju lián  Arrc'gui, eii representación de 
D.^ Am brosia Arregui, contra la negativa 
dol R egistrador de ia P ropiedad de Toio- 
sa á cancelar una inscripción pendiente 
en este Centro por apelación del recu
rrente:

Resultando qne en juicio ordinario so
bro nuiida;.i de una escritura do venta de 
]a casa Echerrosterrea, con su huerta, s i
tuada on Andoaín, otíjrgada on 27 de No
viem bre do 1905 por A m brosia Arre- 
gui á favor de D. Cayetano Loinar, se
guido á instancias do la vendedora, se 
declaró por sentencia d ictada por la Sala 
de lo Civil de la Audiencia de Pamplona,
en  13 de Noviembre dQ 3,912, couñrmads^
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por el Tribunal Supremo, nulo el contra
to de contraventa, así como la referida 
escritura que lo contiene «y la inscripción 
ó inscripciones que por consecuencias 
del mismo se hubieran hechoD:

Resultando que por escritura de 6 de 
Agosto de 1907 (inscrita el día 7), D. Ca
yetano Loinar vendió la finca en cuestión 
á D. Ignacio Otaño; que en 16 de Agosto 
del mismo año se presentó al Registro 
mandamiento judicial, ordenando se to
mase anotación preventiva de la deman
da origen de dicho Juicio, la cual fue de
negada por el Registrador, y que, por es
critura ele 27 de Julio de 1910, inscrita el 
día 15 de Julio del mismo año, D. Ignacio 
Otaño vendió á D. Ciríaco Zubeldia la 
susodicha casa;

Resultando que en 23 de Marzo de 1915 
se expidió mandamiento por duplicado 
al Registrador, para que proceda á la 
cancelación de la «inscripción ó inscrip* 
ciones que se hayan hecho en los libros 
de ese Registro de la casa Echerreste- 
rreaD:

Resultando que el antedicho manda
miento fuó objeto de la siguiente nota: 
«Se deniega la cancelación ordenada en 
la sentencia que se inserta en el manda
miento precedente, por resultar del Re
gistro que al folio 176 vuelto del tomo 150 
del Archivo séptimo de Andoain, en la 
inscripción déciraotercera de la finca nú
mero 34 duplicado, aparece inscrita la 
finca sobre que se ha litigado, ó sea la  
casa Echerresterrea, con su huerta, en 
favor de D. Ciríaco Zubeldia y Barrióla, 
vecino de Tolosa, persona distinta de los 
litigantes, y que no ha sido citada ni oída 
en ©1 juicio, y siendo este defecto insub
sanable, no es admisible la anotación 
preventivas:

Resultando que el recurrente expuso  
como argumentación: Que la inscripción  
cuya cancelación se ordena en el manda
miento, es la motivada por la escritura 
de 27 de Noviembre de 1905; que seña
lándose con toda claridad por la senten
cia la incripción que ha de cancelarse, 
toca al Registrador cumplimentar lo or
denado por los Tribunales de Justicia; 
que constando por la nota puesta por el 
Registrador al pie del mandamiento que 
ordenaba la anotación preventiva de la 
demanda, el hecho de estar inscrita la 
finca á nombre de persona distinta del 
demandado, no puede suponerse que la 
Audiencia dictase sentencia ordenando 
una cancelación que no habría de efec- | 
tuarse, y que, do no dar cumplimiento al I

fallo, el Registro no será reñejo de dere
chos, puesto que algunos toman su base 
en títulos de nulidad declarada judicial
mente:

Resultando que el Juez informó en el 
sentido de confirmar la nota recurrida, 
porque los artículos 24, 34 y 41 de la ley  
Hipotecaria piden se respeten las in s
cripciones posteriores á la escritura 
de 1905, cuya nulidad se declara, en razón 
á la condición de terceros que ampara a 
los que adquirieron por titulo oneroso, 
en virtud de las escrituras públicas de 
6 de Agosto de 1907 y 27 de Junio de 1910, 
ambas inscritas, no constando del Regis
tro de modo explícito causa de nulidad  
referente al derecho de sus respectivos 
otorgantes:

Resultando que el Registrador man
tuvo su calificación fundándose en: que 
el artículo 82 de la ley Hipotecaria da las 
reglas precisas para la cancelación, y a 
su tenor, procedía haber sido oído y ven-, 
cido D. Ciríaco Zubeldia en el juicio co
rrespondiente; que este titular está am
parado y protegido por el articulo 34 de 
la misma ley, y que esta es doctrina de 
la jurisprudencia del Centro directivo, 
como lo prueban, entre otras, las resolu
ciones de 11 de Agosto de 1900 y 24 de 
Febrero de 1915:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia denegó la cancelación solicitada, 
en vista de no haberse demostrado por la 
parte recurrente la posibilidad legal de 
efectuarse la cancelación objeto del pre
sente recurso;

Vistos los artículos 9.®, 17, 20, 24, 34,77, 
79 y 82 de la ley Hipotecaria y las Reso
luciones de esta Dirección General de 4 de 
Enero de 1900, 23 de Julio de 1914 y de 4 
y 11 de Marzo de 1916:

Considerando que la inscripción pro
ducida por la escritura de venta de 27 de 
Noviembre de 1905 á favor de D. Cayeta
no Loinar quedó extinguida por la efec
tuada á nombre de D. Ignacio Otaño, así 
como ésta lo fue por la extendida á favor 
de D. Ciríaco Zubeldia, según el funda
mental principio del artículo 77 de la ley  
Hipotecaria interpretado á sensu contra
rio, y  en su consecuencia, la operación 
solicitada por ©i recurrente de cancelar 
aquel asiento, dejando subsistentes en 
cierto modo los posteriores, resulta anor
mal y contradictoria de la legalidad y 
sustantividad en que descansa el Re
gistro:

Considerando que la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de la Audiencia de

U a c e f a  3 e  IM aH ria. H ffm . 2 8 7

Pamplona en 13 de Noviembre de 1912 ^ 
confirmada por el Tribunal Supremo, si 
bien anuló ©1 contrato de compraventa 
mencionado, la escritura que lo contiene 
y las inscripciones que por consecuencia  
del m ism o se hubiesen practicado, no  
puede hacerse extensiva á todos los  
asientos que poi cualquier causa ó moti< 
vo, completamente independientés de 
aquélla, se hayan verificado co.< poste
rioridad, ni provoca necesariamente la 
nulidad del titulo en que se funda la úl- 
ma inscripción vigente á que se refiere 
el número 3.® del artículo 79 de la citada 
Ley:

Considerando que los terceros intere-' 
sados en las dos inscripciones últim a
mente expresadas, se hallan amparados 
por lo dispuesto en el articulo 34 de la  
ley Hipotecaria, y no compete al Regis
trador la designación de los titulares que 
sin haber sido condenados por la citada 
sentencia nominalmente, pudieran care* 
cer, respecto de sus pronunciamientos, 
de dicha consideración de terceros, so
bre todo si se tiene en cuenta que en el 
caso origen del recurso no se ha precisa» 
do con arreglo al articulo 24 del m ism o  
Cuerpo legal, las inscripciones cuya nu- < 
lidad se pretende, ni oído á los interesa* 
dos en las mismas:

Considerando que el hecho de no ha
berse tomado anotación preventiva de la 
demanda, en virtud del mandamiento  
presentado en 16 de Agosto de 1907, lejos 
de e^abiecer la presunción de que la sen
tencia referida de la Audiencia de Pam 
plona debe tener virtud cancelarla res
pecto de todas las inscripciones efectua
das, como supone el recurrente, indicaba  
ya la existencia de un obstáculo tácita*  ̂
mente reconocido como tal por la deman
dante, desde el momento en que no inter
puso apelación contra aquella califica
ción, ni dirigió la demanda contra el 
nuevo adquirento, permitiendo con ello  
que, por no existir en el Registro im pe
dimento alguno, pudiese inscribirse la  
nueva transmisión de la finca efectuada 
posteriormente á favor del nombrado se
ñor Zubeldia;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar i a providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente  
original, comunico, á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 26 de Junio de 1916,
El Director general, A. Pérez Crespo, 
Señor Presidente de la Audiencia de Pam* 

piona,

MADRID^^JEst. '‘Bucesores de de Bm  Vicente^ núm» ^0.


